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INSTRUCTIVO PARA RECETA ELECTRÓNICA DE INSSSEP 

 

      PASO 1:  Ingresar de manera habitual (como cuando genera una 

consulta).  

 

 

       PASO 2: Elegir la opción “Recetas Ambulatorias”. 
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       PASO 3: Seleccionar la opción Prescripciones. 

   

 

            PASO 4: En el margen superior derecho seleccionar la opción “NUEVA +” 

 

    

 

            PASO 5: Completar los datos de DNI y Credencial del paciente, al 

completar los datos figurará la opción “VALIDAR”. 
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Al validar aparecerá automáticamente el nombre del paciente si es afiliado.  

    

            PASO 6: En la imagen siguiente deberá ingresar en diagnóstico el 

código “CIE 10” correspondiente a la patología del paciente. 

 

                   

         PASO 7: Carga del producto: Seleccione el producto, puede ser nombre 

genérico o por marca comercial. 
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          PASO 8: Elegir del listado el medicamento de su preferencia.  

            

          PASO 9: Indique la cantidad de cajas, SOLO NÚMEROS. 

                 

              PASO 10: En la opción ‘’Imprime Marca’’ tildar si quiere con nombre 

comercial o destildar si quiere que aparezca el nombre genérico, (puede 

seguir agregando más medicamentos). 
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              PASO 11:  Saldrá una opción ‘’CONFIRMAR’’, deberá hacer click. En caso 

de solicitar Antibióticos la receta automáticamente sale por Duplicado. 

                                                    

              

              PASO 12: Una vez confirmado, saldrá el icono de PDF y de IMAGEN. 

Elegir la opción que prefiera para descargar la receta y poder enviarla por 

Correo o Whatsapp.  

     


